
División de Compras y Contrataciones

Acta simple Apertura de Ofertas
P roceso AG N -DAF-C M-2O22-OO52.

El día veintidós (22) del mes de noviembre (11)del año 2022, de conformidad con lo dispuesto en

la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones con modificaciones de la Ley No. 449-06 y su

Reglamento de Aplicación No. 543-L2, la Encargada del Departamento Administrativo y
Financiero, Licda. Santa Reyes y por la División de Compras y Contrataciones, Diógenes Marte,
dieron apertura a las propuestas presentadas por los proveedores interesados en suplir los bienes
o servicios solicitados mediante el Portal Transaccional bajo el proceso AGN-DAF-CM-2O22-OO52.
ADQU¡SICIÓU OE INSUMOS DE LIMPIEZA PARA USo DE ESTE ARcH¡Vo GENERAL DE LA
NACIÓN.

CONSIDERANDO: Que el artículo 49 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la Ley 340-06
establece que, "el objetivo del procedimiento de Compras Menores es reolizor los compras y
contrataciones de bienes y servicios bojo un procedimiento simplificado, que permita eficientizor
los compros sin vulneror los principios estoblecidos en lo ley".

CONSIDERANDO: Que. el umbral establecido para las compras menores para el periodo
correspondiente al año 2022, es desde RDs154,982.00 (ctENTo SESENTA y cuATRo MtL

ítem Descripción
Unidad de

Medida
Cantidad
Solicitada

1 Fardo de papel higiénico de baño doble capa L2/t Fardo 100

2 Fardo de papel toalla 6/1 doble capa Fardo 100

3 Jabón líquido multiuso Galón 100

4 Cloro liquido domestico Galón 100

5 Dispensadores de pared(para jabon liquido) Unidad 16

6 Desínfectante galón de limpieza Galón 100

7 Fardo de fundas negras 55gls p/basura Fardo 25

8 Ambientador spray Unidad 50

9 Carpas para lluvia Unidad 10

10 Botas de goma Pa res 5

1,1 Goma para sacar agua Unidad 6

72 Alcohol isopropílico al 7 0% Galón 100
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NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100) hasta RDS1,237,363.99 (UN

MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS DOMINICANOS

coN 99/100).

CONSIDERANDO: Que en ese mismo tenor aclaramos que en caso necesario, según el artículo i.00

del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la Ley 340-06 establece que, "Cuondo hobiéndose
reolizado un procedimiento de selección la menor oferto económico obtenida supere el móximo

estoblecido por el umbrol correspondiente p0r0 ese procedimiento, se podrá continuor con el
proceso de selección y odjudicación siempre y cuando dicho voriación no sea superior ol diez por
ciento (10%)'.

CONSIDERANDO: Que el artículo 50 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la Ley 340-06
establece que, "lo entidod controtante deberd envior invitociones a un mínimo de tres (03)
proveedores dentro de los posibles oferentes que puedan atender el requerimiento, o fin de que

puedon presentor sus ofertos".

CONSIDERANDO: Que en fecha t7 de noviembre de|2022, se publicó en el PortalTransaccionalel
proceso con el número de referencia AGN-DAF-CM-2O22-0052, invitando de manera directa a tres
( 3 ) proveedores y estableciendo un plazo de tres o más días laborables para presentar ofertas.

CONSIDERANDO: Que concluido dicho plazo se procedió a abrir y dar lectura a las propuestas

económicas recibidas y detalladas a continuación:

No. Proveedor Monto de la oferta
t 1-Allinonesupply, SRL RDs 341,966.63

2 2-Comercializadora Gugenntan, SRL
RDs43,542.00

3 3-Express Servicios Logisticos ESLOGIST, EIRL
RDs304,574.40

4 4-GTG lndustrial, SRL
RDs373,163.20

5 5-Hospifar, SRL
RD$211,200.00

6 5-Pro Pharmaceutical Peña, SRL
RD$94,990.00

7 7-Suministros y Servicios, EIRL
RD$536,856.34

8 8-Terencia, SRL RDs429,587.26
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